
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 616/2013 

á, 08 de octubre de 2013 

A In Hoja de Ruta N'' 395/2073 , de 13/06/2013, se 171Iexa In Minuta de Ad.jurlicación 
Defillitit,a, la 111isllln se adjunta el OF. N° 844/2013, de la Secretaria General, de fecha 23 de 
Mayo de 2013", recibido en Secretaría del Co11cejo lv1unicipnl el 03/06/20 '13.- E11 coJisecllellcin 
se remite a conoci111iento y co11sidemción del H. Concejo Mwlicipal, la Minuta de 
Adjudicación d�finitiva del lote de terreno ubicado en la U. V. N° 160, Manza1u1 N° 34, lote N" 
64, n nombre de In Sm . NEL Y VEIZAGA PINTO, con C.l. No. 1722303 BENJ. 

CONSIDERANDO: 

Que, c11rsa el lllemoríal de fecha 29 de Marzo de 2012, mediante el cual In Srrz. NELY 
VE/ZAGA PINTO, solicitó nl Alcalde Municipal, la adjudicación d�finitivrz del lote de terrwo 
urbano ubicarlo en la ZoJLa Sud Este, UV. N" 160, Mmzzana N° 34, Lote Na 64, coJL una 
superficie de 379,43 M-2 . ,  amparada ell la ResoluciÓJL Arlniillistrntiua mllnícipal No. 101/85, 
de fecha 12/02/85. 

Que, se dictó la RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.- 101/85, de feclur 12/02/85, en In 
cual se resolvió ( .. ) Artículo 1.- Que la indenmización debe hacerse en brzse n la evaluación 
hecha por el Instituto Geográfico Militar que ha fijado la suma de Sb.- 2.000/1112., (Dos 111il 
00/100 pesos bolíPúmos) por metro cuadrndo. 

Articulo 2.- Fijase un plazo de 15 día, a partir rte In pu/Jlicnción de la presente Resolución para 
que los propietarios afectrzdos presenten en Asesoría Jurídica de la Alcaldía Municipal la 
docume11tación que acredite su derecho propieta río. 

Qlle, figum el lnforllle Técnico No.-008/2013, de fecluz 26 de Febrero de 2013, e111ifida por el 
Departame11to Técnico de la Direcció11 de Gestió11 Cntnstml, co11las siguie11tes espec�fimciones: 

• EXPEDIENTE PRESENTADO POR: 
• SOLICITANDO 
DE UN LOTE UBICADO EN 
Mz. 34, Lote No.-64. 

Nely Vei:wgn Pinto 
Adjudicación DefiJiitiva 
Zona SUD. Este, U. V. N" 160,  

Co11 plnno de  ubicacióJL No.- 35/2012 DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL AÑO 2012. 

• MEDIDAS Y COLJNDANCIAS: Norte, Calle S/n y Mide 12.90 M. 
Sur, lote No. 1 y 111ide 13.00 M. 
Este, Canal y mide 29.30 M. 
Oeste, Lote N" 63 y mide 29.55 M. 

• SUPERFICIE : 38 1.05 m2 . 

• El VALOR CATASTRAL DEL TERRENO LIBRE DE MEJORAS HA SIDO 
CANCELADO SECLTN INFORME DEL A. H.M. OF. 149/2012, DEL 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2012 .  

Que, se evidencia, en tres ejemplares, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" 152/2013, 
de fecha 2 7/03/2013, n�ediante lo cual el Almlde Mwzicipal, lJLg. Percy Fenuíndez A1!ez, 

resolvió: Art. 1°. - Se dis1-7one In AD[UDICACION DEFINITIVA en fnvor de la Sm. NEL Y 
VEJZAGA PINTO, con C.I. N° 1722303 BENJ. , del lote de terreno urbano llbicado en la Zo1111 
Sud Este de esfn ciudnd, UV.160, Mzn. 34, lote No.-64, co11 unn superficie de 381.05 M2, que 
se desprende de una superficie mayor registrada en Derechos Reales, bajo la Matricula No.-
701105001091 O . . A rt. 2 '  .. Por el Dryartmuen lo de Tierras y Áreas de EqwpomÚ'nto Socia� 1 JI 
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elabórese la respertiva 11/Ínuta rlc Adju rlícnción Dcfiniti7'a en base n los datos técnicos que 
rmtecedcll. 

Que, se ePídellcía que median te iNFORME FINAL, C.f. OPTO. TAES Na 3 85/20'13 D-87, el 
Arr¡ . Sergio Mercado Vimé::::, en su colldición de Jefe del Deprzrtalllenfo de Tierras y Áreas rfe 
EqHip. Sociat recolllendó que el Sr. Alcalde Mwúcipal dicte Resolución Adrninistmtivrz de 
Minuta rle Arljudicacióll Definitiva, a favor de la Sm. NELY VEJZAGA PINTO, con C. T. Na 

17 223 03 BENL riel Lote N') 64, Ma11 zana N° 3{ U V. N° 16 0, con una supe1jicie rle 3 8 1.05 
m2., el 111isnw que se desprellrle de una supe1jicie mayor debidamente registrada en Derechos 
Reales, bajo la Matrícula No. 7.01.'/.05.001091 O, de fec/111 29 rle Septiemlrre de 2004 

Que, cursrz el INFORME LEGAL S . A.[. N(l 17 0/2013, rie fecha 23 /05/2013 , de la Secretaría de 
Asu¡¡fos jurídicos, elaborado por la Abog. Lilia11a Lijcróll Columba, jefe del Deprzrtamellto rie 
Análisis Jurídicos, relativo al trámite de r�ferencia, quiw después de analizar los a11tecerientes, 
haber hecho el correspondiwte muilisis legrzl y las coJLclHsiones, recomendó: que se remitrz al 
Concejo Municipal la Minutrz de Adjudicación del tenello ubicrzdo e1t lrz UV. 16 0, Mrznzrznrz3 4, 
Lote N° 64, a fiwor de lrz Sra. NELY VElZAGA PINTO, ju¡¡trzmellte con la rlocumentacióll, 
para su consideración y aprobación, al amparo del Art. 12, 11 u litera l 11 de la Ley rle 
MuniCLpalidndes N° 2028 . 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mwlicipal de Sl71ttrz Cruz de lrz Sierra, rle co1�(onnidad a lo n on n rzdo e/l In 
CoJLStitución Política del Estado, Ley de Mwliciprzlirlrzdes y demás nonnrzs conexrzs, ell uso de 
sus legítinws atribuciollcs, en SesÍÓil Ordin.arirz de fecha 8 rle octubre de 2013 , dicta la 
siguiente: 

R E S OLUC IÓN 

Artículo P1'Ímero.- Se APRUEBA la MINUTA DE ADJUD!CAClON DEFINITIVA en 
fiwor de lrz Sra. NEL )' VElZAGA PINTO, co1z C.l. N° 17 223 03 BENI., riel lote de terreno 
mbn11o ubicado e11 la  Zona Sud Este de esta ciudrzd, UV.16 0, Mza. 34, lote No.-64, con una 
sllperficie de 3 81 . 05 Mts. 2, de fecha 27 /03 /13, según plr71w rle ubicación, inmlleblc que se 
encuentra colllpren. dirio en lrz expropírzcióll dispuesta por In Resolu ción Mwziciprzl No. 1 01 /85, 
de feclzrz 1 2/02/85. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti,uo Mulliciprzl, quedrz encargrzdo de la ejecución y cumplínliellto 
de la presente Resolución M11nícipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

' 

S m. 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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